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NACUCORPSA S.A 
POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

1. INFORMACION GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NACUCORPSA S.A., es una sociedad anónim a const ituida en el Ecuador e inscrita en el 

Registro M ercant il de Guayaquil, el 9 de Octubre del 2012. El domicilio principal del 

negocio est á ubicado en Ciudadela LA FAE en la Av. Carlos Luis Plaza Dañin solar 10 y 

Cosme Renetla M anzana 6 en la ciudad de Guayaquil. El RUC es: 0992789158001. Su 

act ividad principal es Venta al por mayor y menor de M ateria Prima para productos 

Agr íco las. 

1. BASES DE ELABORACIO N 

l . l . Oe cla radó n de Cumplimient o 

Los Estados Financieros han sido preparados de conformidad con la Norma Internacional 

de Inform ación Financiera para Pequeñas y M edianas Ent idades (NIIF para las Pymes) 

emit ida por el Consejo de Normas Internaciones de Contabilidad (lASB). Toda ta 

inform ación f inanciera expresada en este informe se encuent ra presentada en USD 

(Dólares Estadounidenses). 

1.2. Bases de Preparació n 

NACUCORPSA S.A. al haberse const it uido a finales del año 2012, por lo t ant o a ta 

Com pañía le corresponde aplicar las NIIF a part ir del 2012. 

2. POLÍTICAS CONTABLES 

Las reglas para la Primera Adopción de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NilF), para Pequeñas y M edianas Ent idades se encuent ran reglamentadas en la 

Sección 35, cuyo objet ivo es el de asegurar que los primeros estados financieros emit idos 

con arreglo a las NIIF de una Sociedad cont ienen inform ación de alta calidad que: 

•  Sea t ransparente para los usuarios y comparable con los periodos que se 

presenten 

•  Suminist ren un punto de part ida adecuado para la cont abi l ización según las NIIF 
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•  Pueda ser obtenida a un costo que no exceda los beneficios proporcionados a los 

usuarios. 

A cont inuación un detalle de las principales polít icas contables requeridas: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Efectiv o y Equivalente s de Efectivo . 

Et Efect ivo incluye a ios act ivos financieros l íquidos, esto es el efect ivo en caja, y los saldos 

mantenidos en bancos. 

2.2. Deudore s comerciale s por cobra r y otra s cuenta s por cobra r 

Son importes debidos por clientes por ta prest ación de servicios realizados en el curso 

normal y se reconoce iniciatmente por su valor razonable. Al final de cada periodo sobre 

el que se informa los importes en libros de los deudores comerciales y ot ras cuentas por 

cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objet iva de que no vayan a 

ser recuperables. SI se ident if ica dicha evidencia, se reconocerá de inmediato una pérdida 

de det er ioro del valor en los resultados. 

Si se espera cobrar la deuda en un año o menos se clasifican como act ivos corrientes. £n 

caso cont rar ío, se clasifican como act ivos no corrientes. 

En los libros mant iene un crédit o t r ibut ar io tVA por et  mont o de US$716.65 y un Crédit o 

de US$ 2.269.55 

2.3. Propiedades , plant a y equip o 

La norma internacional establece que las part idas de propiedades, planta y equipo se 

regist ren al moment o inicial al costo de adquisición, y posteriormente se miden al costo 

menos la depreciación acumulada. 

La depreciación se carga para dist r ibuir et  costo de los act ivos menos sus valores residuales 

a lo largo de su vida út il est imada, aplicando el m ét odo de amor t ización lineal. 

Los elementos de P.P. y E son depreciados en línea recta, y de acuerdo a la siguiente t abla: 

P.P. y E Vida  Út i l 

Maquinari a y Equip o XO años 10% 

Muebles y Ensere s 10 años 10% 

Equipo s de Oficin a 10 años 10% 

Vehículo s 5 años 20% 

Equip o de Comput o 3 años 33% 
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El ret iro o venta de propiedades, planta y equipo es calculado como ta diferencia ent re el 

precio de venta y el valor en libros y reconocido en resultados. 

Es polít ica de ta empresa considerar como Act ivos Fijos, bienes cuyo valor supere los S 

500,00 dólares estadounidenses. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.4. Cuenta s Comerciale s por Pagar 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se 

han adquir ido de los proveedores en el curso ordinar io, basadas en condiciones de crédit o 

normales y no generan intereses. 

Las cuentas por pagar se clasifican como pasivo corr iente si los pagos t ienen vencimiento 

a un año o menos. En caso cont rar io se clasifican como pasivos no corrientes. 

2.5. Reconocimient o de Ingreso s de Actividade s Ordinaria s 

Los ingresos ordinarios son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 

económ icos f lu irán a la Empresa y cuando el ingreso se puede medir con f iabilidad. 

El ingreso de act ividades ordinarias procedente de prest ación de servicios se reconoce 

cuando se presta el servicio y se lo valora por el valor razonable de ta cont raprest ación 

recibida o por recibir, neta de descuentos e impuestos asociados con el servicio. 

2.6 Reconocimient o de Gasto s 

Los gastos se regist ran al moment o de ser pagados, m ás la acum ulación o provisión de 

servicios efect ivamente recibidos con facturas de los proveedores. 

Los gastos se reconocen en el ejercicio en que se incurren. 

2.7.- Impuest o a la Rent a 

El impuesto a la renta se carga a los resultados del año por et  m ét odo del impuesto a 

pagar. 

La Ley de Régimen Tr ibutar io Interno y Reglamento t am bién establecen que las 

sociedades calcularán y pagaran un ant icipo al impuesto a la Renta equivalente a la suma 

m at em át ica de los siguientes rubros: 

> 0,2% del pat r imonio t o t a!  

> 0,2% del t ot al de costos y gastos deducibles a efecto del impuesto a ta renta 

> 0,4% del act ivo t o t al , y 
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> 0,4% del t ot al de ingresos gravables a efecto del impuesto a la renta 

Según ei Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones publicado en el 

Registro Oficial 351 - S, 29 XII - 2010, reformó ta tar ifa del impuesto a la Renta al 22% 

para las Sociedades, et  que se apl icará de la siguiente manera: 

Ejercicio Económ ico 2011, la t ar ifa será del 24%. 

Ejercicio Económ ico 2012, la t ar ifa será del 23%. 

Ejercicio Económ ico 2013, la t ar ifa será del 22%. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.8. - Provisione s 

Las provisiones son reconocidas cuando la Sociedad t iene una obl igación presente como 

resultado de un evento pasado, y es probable que se requiera una salida de recursos y se 

pueda hacer una est im ación confiable del mont o de la obl igación. El gasto relacionado con 

cualquier provisión es presentado en el Estado de Resultados. 

2.9. - Capita l Susalt o 

Ei capital suscrito de la com pañía es de US$ 800,00. El capital de la com pañía 

NACUCORPSA S.A. est á cancelado en su t ot alidad. 

3. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ADOPCION POR PRIM ERA VEZ DE LAS NORM AS INTERNACIONALES DE 

INFORM ACION FINANCIERA par a PYM ES. 

La Superintendencia de Com pañías est ableció mediante Resolución No. SC.Q.ICI.004 del 

21 de Agosto del 2006 la Adopción de tas Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), a part ir del 01 de Enero del 2009, la cual rat if ica con la Resolución No. 

ADIV1.8199 del 03 de Julio del 2008, la Adopción de las Normas Internacionales de 

Inform ación Financiera "NIIF". 

Adicionalmente se est ableció et  cumplimiento del Cronograma de Apl icación según lo 

dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. En su 

numeral 3 del ar t ículo 1 de la Resolución citada en el considerando anterior, se señala que 

el tercer grupo de com pañías no consideradas en los dos grupos anteriores, apl icarán NIIF 

a part ir del pr imero de enero del 2012. 
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La Resofución No. SC-INPA-UA-G-10-005 del 05 de noviembre del 2010 acogió la 

clasif icación de PYMES en concordancia con la normat iva implantada por la Comunidad 

Andina en su Resolución No. 1260. 

NACUCORPSA S.A.est á obligada a presentar sus Estados Financieros de acuerdo con fas 

NIIF para las Pymes a part ir del 01 de enero del 2012. 

La com pañía def ine como su periodo de t ransición a las NIIF para tas Pymes el año 2011, 

estableciendo como fecha para la m edición de los efectos de primera aplicación el 01 de 

enero del 2011, y ios ajustes efectuados al Inicio y al t érm ino del periodo de t ransición 

deberán contabilizarse et  01 de enero del 2012. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.- OTROS 

4.1. - PATRIM ONIO NETO 

Los saldos al 31 de Diciembre del 2013, comprenden 800 acciones ordinarias y 

nominat ivas por un valor nominal de US $ 1,00 completamente desembolsadas, emit idas 

y en circulación. 

4.2. - APROBACIO N DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2013, fueron aprobados por ta 

Adm inist ración en Abril 15 del 2014. 

Guayaquil, Julio 30 del 2014 

Ing.CPA. Albert o Róré s Castill o 

RUC #0906041140001 

Registr o Contado r G-12.040 
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